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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINKS coleccionados ordenadamente para flu encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
comiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prtivio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 de-Matzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a R e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

CONVOCATORIA. 

En uso de las atribucio
nes que, me confiere el ar
ticulo 62 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882, y para 
dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 555 de 
la misma, ó sea con objeto 
de dar principio á las se
siones del segundo periodo 
semestral del actual año 
económico, lie acordado 
convocar y convoco á.los 
señores Diputados provin
ciales á sesión ordinaria 
para el dia 1.° de Abril 
próximo ti las doce de su 
mañana, en el salón de se
siones de la Diputación. 

León 20 de Marzo de 
1887. 

El Oobernailor intorlno, 
Felipe Ciirloyti. 

R E E M P L A Z O D E L EJÉRCITO. 

Designación de los días para el juicio 
de exenciones y revisión de los mozos 
de reemplazos anteriores ante la Comi

sión provincial. 

Con arreglo á l o que se p r e c e p t ú a 
en el art. 102 de lá vigente ley de 
11 de Jul io de 1885, y de conformi
dad con lo propuesto por l a C o m i 
sión permanente, lie dispuesto s é -
Calar á cada uno de los A y u n t a 
mientos de l a provincia, para el 
ju ic io de exenciones do los mozos 
del actual reemplazo y revis ión de 
los cuatro anteriores de 1884, 1." y 
2." do 1885 y los de 1880, los días 
que á con t inuac ión so determinan. 
. A dicho acto, que dará principio d 
las ocho í e la mañana, de cada uno de 
los indicados dias, y se e fec tuará en 
uno de los Salones del Palacio pro
v i n c i a l , solamente tienen ob l iga 
ción do concurrir los interesados 
que se determinan en el art . 102 de 
la ley, ó sea: los declarados soldados 
de los reemplazos do 1884 y 1." de 
1885; los que tanto do estos dos l l a 
mamientos, como de . los tros s i 
guientes, incluso los de este a ñ o , 
hayan sido reclamados por c u a l 
quier concepto, ó sea por la talla ó 
excepc ión lega l , para ante la C o 
misión, los que alistados para el 
reemplazo de 1887 hayan alegaSo 
defectos físicos de los comprendidos 
en la 2.° y 3.* claso del Cuadro; y 
los declarados inút i les de la clase 
1.*, s i existieso duda acerca del pa
decimiento, sospecha de fraude, ó 
si se les reclamase; los declarados 
inú t i les temporalmente en cualquie
ra de los cuatro reemplazos auterio -
res y a citados, que se encuentran 
sujetos á revis ión, y los padres y 
hermanos do mozos que hubiesen 
expuesto hallarse impedidos para el 
trabajo, siempre que mediase recla

mac ión , dentro del plazo fijado en 
el art. 82, bien respecto á ia i n u t i 
l idad, ó por cualquiera otro estromo 
de la e x e n c i ó n . 

Unos y otros, además de sor con
vocados por medio de ¿ n u n c i o s , se
r á n citados personalmente por pa
peleta duplicada, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 103 de. la loy. 

Se cu ida rá por los Sres. Alcaides 
de que tales mozos vengan todos 
ellos socorridos en la forma prove
nida en el art. 106, y que sean pre
sentados por el Comisionado que 
nombre el Ayuntamiento, cuyo fun
cionario deberá ser completamento 
desinteresado así en el reemplazo 
actual como en las cuatro revisio
nes, conformo estatuido se halla en 
el art. 104. 

Siendo ejecutivos do derecho los 
fallos que dicten los Ayuntamientos 
respecto á las exclusiones y excep
ciones del servicio mil i tar , sino so 
apela de ellos, y a en el dia en que 
fueren pronunciados, y a en los s i 
guientes hasta la v í spe r a del s e ñ a 
lado para venir los mozos á l a cap i 
ta l , s e g ú n se determina en el ar
t iculo 82 de la citada ley, ú n i c a 
mente deberán presentarse en la 
Secretaria de la Dipu tac ión por el 
Comisionado que so nombre, aque
llos expedientes, as í del reeniplazo 
de esto año , como de los cuatro de 
rev i s ión , en que se produzca recla
mación , y los referentes á herma
nos on el Ejérc i to , no siendo por lo 
lanío necesario gue se remitan tos ex
pedientes de los declarados exentos en 
que no se haya interpuesto ajiclacion, 
por lo mismo que hoy y a no se re
visan los fallos do los Ayun tamien 
tos sobro este particular dictados, 
á "menos que existan indicios de 
fraude. 

Dicho Comisionado prosen t /uá 
a d e m á s , un testimonio certifleado 
de todas las diligencias que se h u 
biesen practicado, tanto acerca del 
alistamiento, cuanto respecto á la 
clasificación y declaración do so l 
dados, y otro testimonio del resul
tado de la revisión do cada mozo 
sujeto á olla eu los cuatro antedi
chos reemplazos de 1884, 1.° y 2." 
del 85 y 1886, las filiaciones y cer
tificación, conforme á los impresos 
que ha remitido y a la Comisión ú 
los Ayuntamientos que lian envia

do el acta definitiva del a l is ta
miento. 

Se cu idará m u y especialmente de 
encargar a l Comisionado que se 
nombre para este servicio, que la 
entrega on la Sec re t a r í a de la Cor
poración provincia l ele cuantos do
cumentos quedan referidos, h a b r á 
de verificarse á las nuevo de l a m a 
ñ a n a del d ia anterior a l que se se
ña la para la p resen tac ión de los 
mozos. 

Y por ú l t imo : advierto á los s e ñ o -
ros Alcaldes, que en conformidad á 
lo dispuesto eu el art. 82 de la ley , 
han de entregar indispeusablemen-
to á cada reclamante, sin ex ig i r 
n i n g ú n derecho, la oportuna ce r t i -

j ficacíou de haber sido propuesta l a 
rec lamación expresando e¡ nombre 
y objeto á que se refiero. 

León 19 do Marzo do 1887. 
El Gobornndor hitorinu, 

Felipe {Jiirtoyí*. 

COMISION PROVINCIAL. 
¡ 
i Des ignación de los dias para e l 
; ju ic io do exenciones ante la misma, 
I de los mozos del reemplazo de este 
' a ñ o , y revisión do los cuatro ante-
j rioros. 

Dia l . " de Abril . 

Partido de León. 

Los Ayuntamientos de 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Onzonil la 

JÜoscco do Tapia, y 
San Andrés del Rabanedo 

Dia 2 de A í r i l . 

Los Ayuntamientos do 
Santovenia do la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Vega do Inlanzones 

1 íks 



Vegap del Condado 
VilTadangos 
Vi l laqui lambre 
Vi l l asabar iégo 
Vi l l a tu r i e l y 
León 

D i a / Í de A t r i l . 

Farttdo de Sahagan. 
Todos los Ayuntamientos que 

corresponden á este partido, y 
su l lamamiento se verif ipará por el 
orden alfabético que cada uno tiene 
en el n o m e n c l á t o r . 

Dia 5 de Ahril. 

Pnrlltlo lie Ln Rnflczu. 
. Los Ayuntamientos de 

A l i j a de los Melones 
Bercianos del P á r a m o 
Bust i l lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Cebrones del Hio 
Destriana 
L a A n t i g u a 
L a Bafleza 
Laguna Dalga 
Laguna de Ñegr i l los 
Palacios de la Valduerna 
Pobladuni de Pelayo García 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 

Hia 6 de A í r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Eegueví is de Arr iba 
Riego do l a Vega 
Eopenielos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de l a Polantera. 
San Esteban do Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de J a m ú z 
Santa Wavia de Ja Isla 
Santa Maria del Pá ramo 
Soto de la Vega 
Valdefitentes del Pá ramo 
V i ü a m o n t á n 
Vi l lazulu 

Urdíales del Pá ramo , y 
Zotes del P á r a m o 

Dia 0 de A l f i l . 

6*»ríiií« de I-iii Vecllln. 
Todos los Ayuntamientos que 

corresponden á este partido, y su 
llamamiento se verif icará por el or
den alfabético que cada uno tiene 
en el nomenc lá to r . 

Dia 11 de A M I . 

S^nrlldo «le Aslorga 
Los Ayimtamientos de 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de <3rvigo 
Luci l lo 
Llamas d é l a Rivera 
i l a g a z 
Otero de Escarpizo 
Priaranza de Somoza 
Quintana del Castillo 

Uta 12 de Aír i l . 

Los Ayuntamientos de 
Brazuelo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa JJarina del Rey 
Santiago Millas 

Turc ia 
Truchas 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 
V i l l aga ton 
V i l l a m e g i l 
Vil larejo, y 
Vil lares de Orvigo 

D í a 13 de A í r i l . 

Partido de Murtas de Paredes 
Todos l o s Ayuntamientos co r 

respondientes á este partido, los 
cuales se rán llamados por el orden 
correlativo con que figura cada uno 
en el n o m e n c l á t o r . 

Dia l i d e A i r i l . 

Partido de RlaAo. 
Todos los Ayuntamientos que cor

responden á este partido; y su l l a 
mamiento se ver i f icará por el orden 
alfabético que tiene cada uno en el 
nomenc l á to r . 

JHa 15 de Atr i l . 

Partido de Valencia de I). Juan. 
Los Ayuntamientos de 

Algadtfe 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Vi l l av ide l 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimnnes de la Vega 
Corvil los de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 

, Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
l ü a g r e 
Matadeon de los Oteros 
Matanza, y 
Pajares de los Oteros 

Dia 1U de Atr i l . 

Los Ayuntamientos de • 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral do los Guzmanes 
Valdemora 
Valdcras 
Valdevimbre 
Valenc ia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vi l lab iaz 
Vil lacé 
Vil lademor de la V e g a 
Villafer 
Vil lal iornate 
Villamandos 
Víllamafian 
Vi l l anuova de las Manzanas, y 
Villaquejida 

Dia 18 de A i r i l . 

Partido de Ponfcrratla. 
Los Ayuntamientos de 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrones 
Cabañus- ra ras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso, y 
Fresnedo 

Dia ,19 de A t r i l . 
Los Ayuntamientos do 

I g ü e ñ a 

Lago de Caruccdo 
Los Barrios de Salas 
Molinascca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Priaranza delBierzo 
Puente Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza, y 
Toreno 

Dia 2 0 * Atr i l . 

Partido de VHlafranca del Uíerzo 

Los Ayuntamientos de 
Arganza 
Balboa 
Barias 
B e r l á n g a 
Cacabelos 
Camponaraya 
Canain 
Carracedelo 
Corul lon 
Fabero, y 
Oencia 

Dia 21 de A t r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Paradaseca 
Peranzanes • 
Pór te la 
Saucedo 
Trabadelo 
Val lo de Finolledo 
Vega de Espinareda 
V o ^ a de Vaicarce 
Villadecanes, y 
Villafranca del Bierzo 

León 18 do. Marzo de 1887.—El 
V i c e p r e s i d o n t e , G . Tegerina.— 
P. A . D. L . C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

R E E M P L A Z O S . 

Circular. 

Con oficio c ircular del doce del 
que r ige, dando instrucciones para 
l levar á efecto la u l t imac ión de la 
clasificación y declaración de solda
dos en los Ayuntamientos, así como 
t ambién para que no l legue á sufrir 
entorpecimiento el j u i c io do exen
ciones y operaciones sucesivas ante 
la Comisión provincia l so han r emi 
tido á todos los . Alcaldes que han 
enviado el acta del cierro definitivo 
del alistamiento, s e g ú n se o rdenó 
por la c ircular inserta en el BOLETÍN 
OPICIAI. del 23 de Febrero l i l t imo, 
reproducida en el del 16 del que 
r ige, las filiaciones necesarias, con 
algunos m á s ejemplares sobrantes, 
al objeto de uti l izarles si a l ser c u 
biertas se padeciese en a lguna do 
ellas cualquier equ ivocac ión mate
r i a l . 

Y para que este servicio p^eda 
ser cumplimentado, se ha resuelto 
hacerlo saber por la presente, á fin 
dft que si a l g ú n Ayuntamiento no 
recibiere las filiaciones ó impresos 
para el certificado que á las mismas 
a c o m p a ñ a b a n , pueda dirigirse bre
vemente la oportuna rec lamac ión ú 
esta Comisión provinc ia l . 

Se ha dispuesto asimismo preve
ni r á los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que á c o n t i n u a c i ó n se e x 
presan, que son los que no han re 
mitido aun el acta del cierre defini
t ivo del alistamieuto del presente 
aflo, n i ia re lac ión, t amb ién recla
mada por las circulares anteriores, 
de los que s i rvan como voluntarios 
y por su suerte en el E jé rc i to , cuya 
existencia sea indispensable acredi
tar en el presente reemplazo y re

visión de los cuatro anteriores, c u i 
den de verificarlo á vuelta precis a 
de correo, para evitarse la respmsa-
lil i iad procedente. 

León 21 de Marzo de 1887.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , G . Tegerina.—-
P . A . D . L . C . P . : e l Secretario. Leo-
poldo Garc ía . 

Ayuntamientos que se encuentran en, 
descubierto por el indicado senicio. , 

Otero de Escarpizo 
San Justo de l a V e g a 
T ú r c i a 
V i l l ameg i l 
Villarejo 
Bercianos del P á r a m o 
Laguna Dalga 
L a g u n a do Negr i l los 
Quintana del Marco 
Regueras de A r r i b a 
Roperuelos del P á r a m o 
San Cr is tóbal de la Polantera 
San E s t é b a n de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Soto de la Vega 
Vi l laza la 
Zotes del P á r a m o 
Boñar 
Cá rmenes 
L a Roblo 
Matallana de Vegacervera 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Santovenia do l a Valdoncina 
Valdefresno 
Valverde del Camino 
Villodangos 
Vi l l a tu r i e l 
Barrios de L u n a 
Murías do Paredes 
Palacios del S i l 
Hiello 
Soto y Atnio 
Vega ' r íeuza 
Vil lablíno 
Borrenes 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Castrillo de Cabrera 
Fresnedo 
Lago de Cavucedo 
Molínaseca 
Noceda 
San Esteban do Valdueza 
Toreno 
Buron 
Cistierna 
Posada de Valdeon 
Prado 
l íenedo 
R i á ñ o 
Veo-amian 
Vi í í ayandre 
Bercianos del Rea l Camino F r a n c é s 
Cea 
E l Burgo 
Escobar de Campos 
Gordaliza del Pino 
Joara 
La Vega de Almanza 
Vi l l amiza r 
V i l lomol 
Cabreros del R i o 
Campazas 
Campo do Vi l l av ide l 
Gordoncillo 
Matanza 
San Millán do los Caballeros 
Santas Martas 
Toral do los Guzmanes 
Víllabráz 
Vil lacé 
Vil lademor de la V e g a 
Vil lafer 
Villaliornate 
Berlanga 
Oencia 



A D M I N l S T R A C I C n D E PROPIEDADES É IMPUESTOS D E L A PROYINCIA S E L E O H . 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r * 
rencen en el mes do A b r i l de 1887; lo que se publ ica en este BOLB-
TIN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en el dia s e ñ a l a d o . 

Núra. 
de la 

cuentn 

4292 
4294 

4295 
4296 
4297 
4298 
4300 
4302 
4303 
4304 

4305 
4300 
4307 
4309 
4311 
4312 
4313 
4314 
4318 
4319 
4320 
4321 
4322 
4323 
4324 
4325 
4326 
4327 
4328 
4494 
4495 

4592 
4593 
4594 
4595 
4590 
4597 

4598 
4599 
4600 
4602 
4606 
4607 
4608 
4745 

NOMBRES. 

José González Redondo 
Manuel Vlros ta , cedió 

á José Mar t ínez y 
A g u s t í n A l v a i e z . . . . 

Manuel García 
Benito Alvarez 
José García 
Francisco Santos 
Emeterio G o n z á l e z . . . . 
Rafael Alvarez 
Gveg.° García R e ñ o n e s 
Juan Datas, cedió á M a 

nuel López A l o n s o . . 
Gerónimo S. M a r t i n . . . 
Manuel Rodrig'uez.. 
Manuel Melendez 
Franc." Blanco Ugidos 
Franc." Iglesias Martz. 
Justo M a r t í n e z . . . . . . . 
Eleuterio Arias 
Sebastian Gouz. Garc ía 
Joaqu ín M a t e o s . . . . . . . 
Mateo Fierro 
Antonio Pérez 
Vicente Alvarez 
Alonso González 
Bernardo G o n z á l e z . . . . 
Narciso Mosquera 
Domingo Fernandez.. . 
Raimundo Prieto 
José d é l a P u e n t e . . . . . 
Ju l i án González 
Franc." del Rio Martz . 
E í tan i s lada Alvarez he

redera do Domingo . 
Pedro Bayon 
Miguel Cano Mar t ínez . 
Santiago Parada 
Eleuterio González . . . 
Francisco Goyanes . . . 
Eugenio Mayo, cedió 

oo Domingo Mayo 
Dotn.° Peroz .Meroadillo 
Valentín Godos. . 
E l mismo 
Gerónimo López. 
Tirso Diez Lanza 
Agus t ín Encinas 
Manuel González 
Lucio V i l l a , cedió a Bo-

n i toy Juan V i l l a San-
dobal 

4747 Lucas Castro 
4748 Pedro González GODZ. 
4750 A g u s t í n Castro 
4751 Gregorio Fernandez . . 
4752 Bernardo Cobos Ar i a s . 
4756 Ange l Fedz. M e l e o n . . 
4758 Pedro Fernandez 
4750 José Morillas 
4761 Baltasar Garc ía 
4762 Benito Fernandez 
4763 ilanuel G a r d a Red ." . . 
4761 Fernando Ant .° Rivera 
4765 Leandro Carnicero 
4766 Dom." Alvarez Duron. 
4767 E l mismo 
4768 Baltasar Fe rnandez . . . 
4769 Ju l i án Gouzalez 
4938 Felipe Román P é r e z . . 
4939 Pió de Dios 
5104 Manuel Garc ía Robles. 
5105 Conrado Garc ía Garc ía 
5106 Aut ." González Garc ía 
5107 Urbano García F lorez . 
5109 Joaqu ín Hidalg' . 
5110 Joaquín García 
5112 Fernando González 

León 
Valdelafuente.. 

Carrizo 
Otero 
Llamas la R i v e r a . . 
San R o m á n . . . 
Fresno de l a V e g a . 
Gé te 
San 'Pedro 
As torga 
León 
Vil lanueva Pontedo 
Valdefuentes 
Villares de Ó r v i g o . 
León 
Laguna N e g r i l l o s . 
Quintan.* Sollamas 
Bóbia 
Vi l lavic iosa 
Valverde 
Moril la los Oteros. 
Saludes de Caslroponea 
Benavides 
Villafeliz 
L a Valcueva 
Banuncias 
Otero Esca rp i zo . . . 
ídem 
Campo de Lánca ra 
Astorga 
Maasi l la las Muías . 
Adrados 

Yecindadea. 

V i l l a s i m p l i z . . . . 
Busdongo 
Pradorrey 
Matachana 
S.EstebanValdueza 
Villafranca 

SI a. Marina del Rey 
Vega Espinareda. . 
Arenil las 
idom 
Boflar 
L a Valcueva 
C o m i l ó n . . 
Palazuelo do Torio. 
Mausilla Mayor 

Villarente 
S ta . Cnlomba Cur.° 
Castrotierra 
Valle de Valduerna 
Lagüe l l e s 
San t ibañez T o r a l . . 
Murías de Paredes. 
Villafranca 
L a Nora 
Sena 
V'illapodambre 
Porqueros 
Camponaraya 
León 
Palacios del S i l . . . . 
idem 
Navianos 
Mansilla de Muías . 
V a l d o r r e y . . . » 
Andarraso 
Carbajal la L e g u a . 
Iluergas de Gordon 
idem 
Campo S a n t i b a ñ e z 
Vil lafel iz 
Carbajal 
Almanza 

Plazos. 

20 

19 

18 

17 

16 
» 

15 

2 A b r i l 8 7 

22 
24 

25 
9 

27 
D 

28 

29 

Venci-
xmentos. Pato. Ct. 

50 

18 » 
48 25 

107 75 
252 50 

5 13 
53 75 
63 75 

252 50 

137 50 
75 • 
25 63 
38 75 
12 63 

108 75 
27 50 

251 25 
10 50 

158 38 
25 93 

450 50 
8 13 

21 25 
187 50 
25 63 
78 13 
53 75 
13 13 
93 75 

5 88 

29 25 
16 88 
28 13 

113 25 
80 94 
58 75 

62 75 
13 50 
35 > 
42 50 
14 38 
26 25 
22 50 
18 75 

192 50 
25 » 
34 55 
77 50 

104 40 
50 12 
30 87 

112 75 
65 55 
27 25 

125 » 
112 62 

6 75 
182 52 

52 50 
12 50 
41 75 
50 » 
29 55 
11 25 
40 50 
50 • 
14 05 
35 50 
42 50 
5^ 50 

200 » 

5114 
1780 
5782 
5837 
5838 
5839 
5841 
5842 
5843 
5844 
5902 
5903 
5904 
5905 
5919 

5920 
5921 

5924 
5925 
5926 
5927 

5628 

5976 
5978 
7050 
7051 
7052 
7053 
7054 
7055 
7095 
7097 

Leonardo A . Reyero 
Luis D u r a n t e s . . . . . . 
Nicolás García 
Agus t ín Frdez. Pérez 
Valent ín Ugidos Garcia 
Cay." Fernandaz P iñan 
Manuel Garcia V i z a n . . 
MateoFernandezGarcia 
Migue l Gt rz . Sahagun 
Francisco C a t r e ñ o . . . . 
Joaqu ín Rodr íguez 
R o m á n Balbuena 
José López Pérez 
José Fernandez Alvarez 
Andrés Concellon.com-

pafieros., 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Fernandez y 

Fernandez 
Lorenzo Prieto P é r e z . . 
Pablo l a Hera Vargas . . 
Santiago M a r t í n e z . . . 
A g u s t í n Mart ínez y 

c o m p a ñ e r o s 
Juan Alonso y Pedro 

Garcia 
Antonio Castrillo 
Vicente Quijano 
José Cancil lo 
Demetrio Mato 
E l mismo. 
Juan Alvarez 
Marcelo González 
Esteban Ochoa 
Policarpo Mayorga 
Miguel Alonso 

León 
Escobar de Campos 
Fontecha 
L a B a ñ e z a . . 
Villória 
Navianos 
L a Bañeza 
Cebrones del R i o . . 
Valencia Don Juan 
Villaornate 
E l Val le 
Palacios del Torio 
Pesadilla 
Calamocos 

Benavides . 
Riosequino. 

E l Ganso 
Astorga 
Mansilla las Muías 
Laguna Negri l los 

Cuevas. 

León 
Valencia don Juan 
León 
Pobladura Huergas 
Ponferrada 
idem 
S. Andrés Montejos 
Cuevas del S i l . . . . 
Astorga 
Arenillas 
Astorga 

15 
14 

13 

13 

11 

10 

29 A b . 87 
17 
18 
2 
• 

3 
22 
24 
27 
» 
1 
3 

Sienes del Estado. 

696|Pedro Miñambres |Vill ibaOo | 13 

, 20 por 100 de Propios. 

765IPrudencio Rojo IE1 Burgo 

778|Fernando Arenas. | Campillo 

80 por 100 de Propios, 

712IPrudonc¡o Rojo |E1 Burgo 
719|Fernando Arenas jCampirio 

10 

10 

II3 
113 
1 

20 > 
135 05 
' 2 5 » 
700 » 
231 » 
530 50 
165 50 

54 50 
458 » 

53 55 
28 15 
17 25 
33 75 

111 50 

525 25 
34 > 

37 55 
117 50 
555 50 
100 » 

56 25 

175 25 
315 > 
355 > 

56 80 
420 » 
400 50 
610 » 

44 48 
37 60 

462 » 
1051 » 

85 

52 28 
40 » 

209 12 
160 » 

Inslnmion pilHica 

108|Fausto Pcogracías (¡arrido |Loon •I [ 25 30 
León 15 do Marzo de 1887.—El Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

|1 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Pedro Alonso Moran, licenciado 
en derecho y Alcalde consti tucio
nal do Ponferrada. 
Hago saber: que para cubrir par

te del déficit que resulta en el pre
supuesto ds ingresos de este A y u n 
tamiento correspondiente al ejerci
cio p róx imo de 1887-88, acordó l a 
Jun ta municipal , en sesión do hoy, 
proponer arbitrios extraordinarios 
sobre determinados a r t í cu los no 
comprendidos en la tarifa 1." do con
sumos, cuyos ar t ículos so detallan 
en l a re lación unida al oportuno 
expediente que se hal la de m a n i 
fiesto en la Sec re t a r í a munic ipa l . 

Lo que se anuncia a l púb l ico en 
cumplimiento de lo prescrito por el 
párrafo 2.° regla 2.* de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, á 
los efectos de l a 3." do dicha R e a l 
orden. 

Ponferrada 12 do Marzo de 1887, 
—Pedro Alonso . 

Alcaldía constitucional de 
, Brazuelo. 

j Por defunción del que la desem
p e ñ a b a y hallarse en l a actualidad 
provista interinamente, se anuncia 
vacante la Secretaria de este A y u n 
tamiento con el sueldo anual de 875 
pesetas pagadas'por trimestres v e n 
cidos, siendo do cargo del mismo 
todos los trabajos que prescribe el 
art. 125 de la ley munic ipa l y d e 
más relacionadas con el cargo. 

Los aspirantes á la misma d i r i g i 
r á n sus solicitudes documentadas á. 
esta Alcaldía en t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la inse rc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, pasados los cuales se p ro 
v e e r á en el que l a Corporación m u 
nicipal considere m á s idóneo y de 
mejores circunstancias . 

Brazuelo 13 de Marzo do 1887.— 
E l Alcalde , Ju l ián Ca lvo . 

Alcaldía consliliicionalde 
La Bañeza. 

i Por renuncia del que la desempe-
i fiaba, se halla vacante la S e c r e t a r í a 



de este Ayuntamiento, dotada con 
e l süe ldo anual de 1.500 pesetas pa
gaderas por meses vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes podrán presentar, 
sus solicitudes en esta Alcaldía por-
e l itérmino do 15 dias á contar desde 
l a - inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.-

L a Bañeza 14 Marzo de 1887 .—El 
Alca lde accidental, Menas Alonso 
F ranco . 

Alcaldía amslilucioml de 
Carracedelo. 

Por Bonifacio Enrique vecino- de 
Carracedelo en este A y untamiento, 
se me participa que el dia 7 de los 
corrientes y hora de las cinco de la-
tarde, fueron recogidos dos novillos 
s in que se sepa á quien pertenecen, 
en los sembrados de los vecinos del 
expresado pueblo, .los que por dis* 
pos ic ión del presidente de l a Junta 
administrativa, fueron depositados 
en poder de D . Manuel Garnelo do 
l a propia vecindad. 

Señas ae los novillos. • • • 

Uno de ellos de 18 meses de edad, 
pelo cas t año , y las astas levantadas, 
y el otro las mismas s e ñ a s que el 
anterior excepto el pelo que es ne
g r o . 

Carracedelo Marzo 9 de 1887.— 
Cayetano Valcarce. 

se p a s a r á n á l a censura del Sindico 
y ap robac ión de los asociados^ : 

Dado en Vil laquilambre á 11 dé ; 
Marzo de 1887.'—Éi 'Aicalde, T o m á s • 
Méndez . 

AÍcaldiá'conslilycioml'ác'\ 
.' San Justo dé la Vega. *.';.. 

• Terminadas las cuentas: munici-; 
pales dé es té Ayuntamiento pér te , -
necientes al abo económico de 1884 
á 1885, se hal lan de manifiesto' en:' 
l a Sec re t a r í a de l a municipalidad, 
por t é rmino de 15 dias,, para q u é to
do vecino que quiera examinarlas 
lo verifique, pues pasado dicho t é r 
mino no-se rán oídas reclamaciones 
de n i n g ú n g é n e r o . . 

San Justo de l a Vega 10 de Marzo 
de 1887.—El Teniente Alca lde , J o a 
qu ín González. 

Alcaldía conslitucionalde 
Iresno de la Vega. 

Debiendo de proveerse l a Secre
t a r í a de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de quinientas 
pesetas, por renuncia del que lades-

' e m p e ñ a en laactualidad, se anuncia 
l a vacante para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en esta 
Alca ld ía en el plazo de treinta dias, 
contados desde l a inse rc ión del 
presento en el BOLETÍN OFICIAL de 

l a provincia , á las que se acompa
ñ a r á la partida de nacimiento y 

' d e m á s documentos que acredite su 
apti tud, pues pasado dicho plazo 
se p rovee rá . 

Fresno de l a Vega 14 de Marzo 
de 1887.—El Alca lde , Nicolás Fe r 
nandez 

•Alcaldía coiistilñcionalde 
Villai¡uilamire. 

Terminadas las cuentas del ejer
c ic io económico de 1885 á 86 ren
didas por el Depositario D. R a m ó n 
de Celis y Alcalde actual , se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de l a 
corporac ión por espacio de 15 dias 
donde los contribuyentes pueden 
pasar á examinarlas en horas de 
oficina y tomar cuantas notas crean 
convenientes; pasado dicho t é r m i n o 

Alcaldía constilücional de 
Sania Colonia & Otiruetio. 

f Terminadas . ¡ l as cuentas m u n i c i - í : 
pales de es'te> Ayuntamiento corres" ' 
pondié 'n tes ' a l ; ' añbdé : 1885- £ 8 6 , ' a i ' 
hal lan dé ma'nifié'sto e n : ' S é c r é t a r í á ' ' 
por t é r m i n o de 15 dias, durante los 
¿uales pueden examinarlas todos los ' 
que en ello tengan in t e r é s , en. la.: 
inteligencia.que pasado dicho plazo. 
ce e l eva rán á la superior ap robac ión 
y no h a b r á lugar á reclamaciones. 
: Santa Colomba de C u r u e ñ o á 11 
de .Marzo de 1887.-^E1 A l c a l d e / P l á -
c idó Fernandez. -. 

hijo de Jacinto y de Gertrudis, de 
estado casado con Lorenza Q u i ñ o 
nes,; de oficio-tejero y alp¡ivgátéró , ; - i 
é í que s e g ú n noticias sal ió do León 
en c o m p á n i a dé su mujer el 24 ' d é 
Febrero ül t in ib para l á ' f é r i á dé Z a 
mora desdé c i iyo punto ' i rá á' s ú 

"pueblo" "de G u a d á í n ü r . ~ ~ ' 

JUZGADOS. 

Alcaldía constilucUnal de • 
. . Óaslilfalé. 

. Se hal la vacante l a plaza de M é - .: 
dico do Beneficencia de esto A y u n 
tamiento con l a d o t a c i ó n anual de 
500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos por el Depositario de los 
fondos municipales, con ob l igac ión 
de asistir de 7 á 9 familias pobres 
que serán designadas por el A y u n 
tamiento y Jun ta munic ipa l . Los -
aspirantes s e r án licenciados en me
dicina y ciruj ía y p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes- a c o m p a ñ a n d o copia del 
t i tu lo , en el t é r m i n o de 20 dias á 
contar desde l a inserc ión del p re 
sente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en l a S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, pues pasados, se 
p rovee rá en el qse r e ú n a mejores 
condiciones. E l agraciado podrá 
a d e m á s , contratar las igualas de 
asistencia facultativa con los y e c i -
nos de la localidad. 

Castilfalé 13 de Marzo de 1887.— 
E l Alcalde, Ignacio Saludes.—Por 
mandado del Ayuntamiento y J u n 
ta.—Antonio Barrientes, Secreta-

Por- e l presente y en v i r tud de 
providencia del Sr : 'Juez de ins t ruc
ción de la ciudad de León, sé c i ta y 
l lama á Antonio Eegis-Ferdinando, 
natural de Castillohe, provincia de 
Torino en I tal ia , c o m e r c i a n t é a m 
bulante, cuyo domicilio se ignora , 
para que en el t é r tn ino de diez dias 
comparezca en dicho Juzgado' sito 
en l a cárce l de l a capital , i f in de 
ampliar la dec la rac ión que tiene 
prestada en causa sobre robo de 
metá l i co en el Mesón del Gallo dias 
antes del 6 de . Jul io de 1886, .bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le p a r a r á e l perjuicio que haya ' l u 
gar . 

León 10 de Marzo de 1887.—El 
Escribano, Eduardo de N a v a . — 
V.° l^."—García Diez. 

Alcaldía comlituciomlde 
Joarilla. 

Por renuncia del que la desempe-
ñíiba se hal la vacante la Secretaria 
dé este Ayuntamiento con l a dota
ción auual do 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal ; los aspirantes á 
la misma p r e s e n t a r á n sus so l ic i tu 
des en esta Secre ta r í a en e l impro
rrogable plazo de 15 dias, quo pasa
do el cual se p rovee rá en l a persona 
que r e ú n a las condiciones necesa
rias para d e s e m p e ñ a r e l expresado 
cargo. 

Joari l la á 14 Marzo de 1887.—El 
Alcalde accidental , Ambrosio Puer 
tas. 

D . Francisco Garc ía Diez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 

Por l a presento requisitoria s é c i 
ta, l lama y emplaza ú Mateo Guer 
rero Ler ia , vecino que fué do León 
á l a callo de l ienuevo, cuyos s e ñ a s 
y d e m á s circunstancias se expresa-, 
r á n á con t inuac ión , y do quien en 
l a actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro de diez dias c o m 
parezca ante dicho Juzgado á la 
p r á c t i c a do una di l igencia acordada 
en causa quo con otros so le sigue 
sobre expendicion de moneda falsa. 

Asimismo encargo á las autor i 
dades tanto civiles como militares 
procedan á la busca y captura do 
dicho sugeto, y de ser habido le 
conduzcan con las seguridades de
bidas á la cárcel de León y á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en León á 14 do Marzo de 
1887.—Francisco Garcia Diez.—Por 
su mandado, Eduardo do N a v a . 

Serias del Mateo Guerrero Leria. 

Es do edad de 32 años , estatura 
regular , color moreno, pelo, ojos y 
bigote negro, viste gorra de pelo, 
chaqueta do paño , faja negra, pan
ta lón de tela azul, natural de G u a -
damur en el partido de Toledo, es 

Dr Eugenio Cañibano', Juez de p r i - ' 
. . mera instancia del partido de esta 

v i l la de Valencia de D . Juan. 
Hago saber: que por D . Juan B a r -

rientos Gorgojo, vecino do Casti lfalé .. 
y elector-inscrito en las listas dé 
dicho pueblo, distrito de Matanza,: 
para Diputados i Cortes, se sol ic i tó 
ant* este Juzgado la inc lus ión en> 
•dichas listas, de su convecino don* 
Márcelo de l Valle Pérez , por reunir 
las cualidades que la ley electoral 
vigente eaige. 

L o que se anuncia al públ ico por 
t é r i a ino de 20 dias á contar, desde 
la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia . á 
los efectos prevenidos en el art. 26 . 
de la l ey electoral de 28 de D i c i e m 
bre dé 1878. 

Dado en Valencia de D . Juan á 10 
de Marzo de 1887.—Eugenio C a ñ i 
bano.—Por su mandado, Juan Gar 
cía. 

AIOJNCIOS OFICIALES. 

Admtnlslraclon. prliiplpál de Correos, 
de León. 

Por orden circular do l a D i r e c 
c ión general de Correos de fecha 4 
del actual se ha dispuesto lo s i 
guiente: 

«A consecuencia del cólera ex i s 
tente en Chile , los buques que v a n 
desdo P a n a m á al Pacífico mer id io
nal t e r m i n a r á n sus viajes, hasta 
nueva órdén, en el Callao; y los b u 
ques que van al mismo Océano por 
el estrecho de Magallanes, que h a 
cen escala en Lisboa, s u s p e n d o r á a 
sus escalas en los puertos del P e r ú . 

Por consiguiente, í n t e r i n duren 
las actuales circunstancias, la cor 
respondencia para el P e r ú y e l 
Ecuador deberá remitirse e x c l u s i 
vamente por la v i a de P a n a m á 

| (Francia é Inglaterra), y l a corres
pondencia para Chile y B o l i v i a , por 
l a v ia de Magallanes (Lisboa).» 

Lo q u é se publica en esto ÜOLETIH 
OFICIAL para conocimiento del p ú 
blico. 

León 14 do Marzo do 1887.—El 
Administrador principal, Fernando 
G ó m e z . 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

Se vende un buen caballo de raza, 
entero, su alzada 7 cuartas y dos 
dedos, apropósi to para s i l l a . 

U n coche antiguo de dos ruedas, 
bien conservado y apenas usado, 
callo del Paso n ú m . 10, da r án razón 

Imprenta de la Diputación prOTiocial. 


